
NUM. 10L- LUNES 1." DE MATO DE 1899.

CE LÀ

FAKTICÜhAB^rtlaulû 1," b»? layen «oligwi» nn A# i'.eAÎaaftln, 1«1“ 
'’»l«rosy Canaria», £ le» yaintadUs d» s* promulgación, 
‘1 en allas ao se dispasiosa otra cosa.’ Se oaúeñáe ¿echa la 
‘^omalçaciôit al dia en ^«termina la inserción de la ley 
’R la Gnceia y ne toi.

*rt. S,“ lia ignorancia de las leyes, ne eaensa de sa 
fRtopH miento.
«Í.S.* t,as layes no tendrin «facto retroactivo, si an 

Uspnaieren lo contrario. (Cídij» einií «ijenís)
Si Roal decreto do 4 de Bnero de 1833 y la Beal orden 

** 11 de Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las eor- 
J^fteionea proTÍncialea ni municipales ningún documento 
ai «ser¡tura si* que los rematantes presenten los recibos 
y haber satisfecho los derechos de inserción de lo* anna- 
*1®» de subastas en la Raetia dt Madrid y Boíbti* OncraL,

SDBOKIFOIÓH

R? Cósnoaa PeieUs..
Ün mee. 8
Trimestre» SS 
Seis meeos............................ IG bO
Un aún.. SS

FAwsre eutUa, iO

Zonaa o* OírdOea F «asta*.
Un mes...................... .4
Trimestre.. . • . • . 11 2Í
Beis tuBae-. 23 60
Dnado............................... ib j

tÍKÍtMos dt ftteta.
Be publie* todos los dio, excepto los domingos.

NOTA UíPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Sros'. Alcaldes' 
y Sooretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

un sj ampler en el sitie de costumbre, donas pormaneceri 
basta el recibo del número «ignioBte

Las Leyes, órdenes y amneioa que sé manden publica j 
en los BottiiMS Oficiala se Man de remitir al Jefa politico 
respeotÍTO, por cuyo conducto as pasarán áloe editores do 
loa mencionados periódicos*

¡Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864).
Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estreeb* 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberáTexit- 
earse al final de cada año.

Aovmtujsoi*. Conforme con la condición 4,“ ¿el plie
go que ha Berrido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesades el importe de su publicación,, 
ó garanticen el pago, á razón da 26 céntimos por linea ó 
parto da ella, y la venta de nú meros sueltos á 40 centimes.

PARTBOPICIAL |

Meiúa leí Cteseje le Kinistres :
(Sace/o iel 30 de Abril ) i 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
86iite (Q. £\ G.) y Augusta Real 
^Mnilia, continúan en cata Corte 

novedad en su importante sa- 
^Hd.

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

’‘ftOVlIVClA DE CÓRDOBA

Circular núm 1274-
*^YD NtaMIE NTOS.—EL ECCIONES.
^ou el gjj ¿g qjjg ggjQ Gobierno pue- 

* Conocer con la antelación debida el 
^^Qi»ro de Concejales que cada pueblo j 

y® de votar en las elecciones muniot- 
®® que han de verificars», los sefio- 

®® Alcaldes en cuyos Aynutamientoe 
de 1^*^* habido alteración alguna des- 

® á última renovación bienal, 86 ser- 
** ®UQÍf68tar8e “aominalmente el 

Olere de Concejales que les eorres- 
oude cesar por ministerio da la Ley„, 

ció*^ *^1^^^^^^ dtros en que por “defoo- 
ii,rennno¡ft^ i^^QJ^pJ^pj^Jj^¿ ¿ otro oual- 

1a *^^ oonoepto, se haya alterado desde 
tod"'^'^^ ''®^'^’^®°‘úo,, expresarán con 

a claridad el “número de Vacantes 
1^ ^ ^,*^ ^* aotuaiidad existan, causas de 

miemaS) elección de que procediun,,, 
^^*'^'^'^' **’'’ ^°^ deben casar por 

^0 er onmplido el tiempo reglamen- 
^*^*^ '* distinción de si son pro- 

oiA ^”**^ ^ ‘oterino8„, ouya olasifica- 
los^ ''^^^'^'*'*^*'^^^ también respecto á j 
«ari ^^^ '^®“^‘“'i*'i, debiendo signifi- í 
iniens ” ‘“dispensable el cumplí- í 

o de este servicio, 
’^fdoba 29 de Abril de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Montí.

Ciratlar núm. iS7S |
Eceargo & lo» eeñorea Alcaldes de , 

los paebloe do esta provinoi». Guardia 
oivil, Vígileocia y demás dependientes 
de mi antoridad,: procedan à la basó* y 
captara da tn sajeto da eatatura baja, 
color pálido, con bigote negro, de anos . 
treinta años de edad, deigado, qae vis- t 
te pantalón azul, chaqueta clara ceniza, i 
sombrero blanco y zapatilias de tela , 
color cenita, cuyo indivídno dejó aban- . 
donados diez y nueve cerdos en Naeva 
Carteya al ser sorprendido por un 
guardia municipal y se dió à la faga. ) 

Caso de ser habido lo pondrán á dte- 
poeioión del Juzgado respectivo, para 
loe efectos que procedan.

Córdoba 28 de Abril de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti,

i

JEFATURA DE MINAS
Núm, 1276

Número del expedients 4009

j Don Tomás Merino y Bonés, ingeniero Jefe 
y del Distrito Minero de Córdoba. Í

Hago saber: que por 0. Garlos Man - 
zanares y Baratán, vecino de Belmez, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia ana instancia, fecha 
12 de Abril de 1899, aoliiitando se ¡o 
concedan cincoenta y nueve pertenen
cias para la mina denominada “Brita, 
nia 2.*„, de mineral de plomo, sita en el 
tórmino de Fuente Obejuna y sitio lla
mado Navalespino, terrenos de la pro
piedad de doEa Esperanza Boza y Gu
tiérrez Kavé, y que linda con las minas 
“Ampliación de la Abuudaucia„, San 
Lorenzo^, “Jalio„ y “JuBt»„; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del sefior Gobernador de 35 de Abril 
corriente, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca trece de la 

i

1 mina “San Lorenzo^, y desde dicho 
punto se medirán 300 metros en dirso-

j oión 0. y ee fijará Ia 1.“ estaca; de 1.* 
á 2," dirección S. 100 wetroe; da 2.* á 

i 3.' dirección 0. 600 metros; de 3,* á 4.*

dirección N. 200 metros; de 4.* á 6.’ di
rección 0. 100 metros; de B.* á 6,“ di
rección N. 100 metros; de 6.* á 7 * oí- 
reoción 0. 100 metros; de 7.* á 8.* di 
reooión S. 100 metros; de 8.' á 9.‘ di
reooión 0. 200 metros; de 9.* á 10 di: 
reooión 8. 600 metros; de 10 á 11 di
rección E. 1.000 metros; de 11 à 12 dí- 
reoción N. 100 metros, de 12 à 13 di
rección E. 100 metros; de 13 á 14 di
rección N. 100 metros; de 14 á 15 di* 
reooión E. 100 metros; de 15 á 16 dÍ- 
recoión N. 100 metros; de 16 á 17 di- 
reoción E. 100 metros; de 17 á 18 di^ . 
reooión N. 100 metros; de 18 á 19 dí- 
reooión E. 100 metros; de 19 á 20 di- < 
reoción N. 100 metros, do 20 el punto 
de partida 200 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las cincuenta y 
naeve pertenencias.

Lo que se publica de orden del seBor 
Gobernador por medio do esta edieto, - 
para que en el término da sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que J 
se orean con derecho para ello. ^ 

Córdoba 27 de Abril do 1899,—El : 
Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto- j 
mayor. í 

Kúm.Í277 í
Número del expedients 4,008

Hago saber.* que por D. Carlos Man- ; 
zanares y Baratán, Vecino de Belmez, ’ 
se ha presentado en el Gobierno civil ( 
de esta provincia una instancia, facha 
12 de Abril de 1899, solicitando se le ( 
oonoedau ciento veinte y una perte- - 
nenoias para la mina denominada “B.i- ' 
tuaisBt de mineral de plomo, sita eu el 
término de Fuente Obejuna y sitio 11a- f 
toado Navalespino, terreno de la pro- ^ 
piedad de doña Es paraliza Boza y Ga- 
tiérrez Bavé, y que linda con las minas - 
“jDsts„, “Jasta 2,*„, “Ampliación & La - 
Abundancia,, “San Lorenzo,, “Des- 
cuido,, “ Ru fin 6 „ y “Julio,; cuyo regia ; 
tro le ha sido admitido por decreto 4el 
seBor Gobernador de 21 de Abril co- j 
rriente, salvo mejor dereoho, bajo la ? 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca número uno 

de la mina “DeacuidoB, y desde di
cho punto dirección N se medirán 400 
metros y será la 1.* estaca; de i.' á 2,* 
dirección 0. 800 metros; de 2.* á 3.* di
reooión S. 400 metros; de 8.* á 4.* di- 
reooión 0, 150 metro»; de 4.* á 5.* di- 
reooión N. 200 metros; de 5.* á 6.* di
rección 0. 400 metros; de 6.* á 7.' di
rección S. 100 metros; de 7.* á 8.“ di
rección 0. 100 metros; de 8,“ á 9.* di
rección S. 100 metros; de 9* A 10 di
rección 0. 100 metros, esta 10 estaca 
coincidirá con la 7.“ de la “Ampliación 
AbDndaacia„; de 10 á 11 dirección 
N. 600 metros; de 11 á 12 dirección E. 
1,300 metros; de 12 á 13 dirección S. 
600 metros; de 13 á 14 SE, 700 metros; 
14 á 15 30. 700 metros; de 15 á 16 SE. 
200 metros; da.16 á 17 SO. 800 metros; 
de 17 á 18 NO. 600 metros; de 18 á 19 
NE. 300 metros, esta estaca 19 cotnoi- 
dirá con la 3.* de Ia mina “Jasta,; de 
19 á 90 dirección SE. 200 metros; de 
20 á 21 dirección SO. 100 metros, coin
cidirá esta estaca con la 1,* de la mina 
“Justa 2,%; de 21 á 22 dirección SE. 
200 metros; de 22 á 23 dirección NE. 
200 metros; de 23 á 24 dirección NO. 
100 metros; de 24 á 25 dirección NE. 
300 metros; de 25 á 26 dirección NO. 
200 metros, esta estaca 26 coincidirá 
con la 6.* de Ia mina “Jasta 2.*„; de 26 
á 27 dirección NE 500 metros; de 27 á 
28 dirección NO. 300 metros, esta es
taca 28 coincidirá con la 4.' de la mint 
“RuSuB„; de 28 á 29 dirección NE, 200 
metros; de 29 á 30 dirección NO. 200 
metros, esta estaca 30 ocinoidirá con la 
2 ' de la rniaib ^3“únaB, y de la estaca 
30 al punto de partida 100 metro» ó los 
que haya y quedará cerrado el períme
tro de las ciento veinte y una perte
nencias que se solicitan.

Lo que se poblica de orden del seBor 
Goberuador por medio de esta edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus red ama clones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 97 de Abril de 1899 -El 
Ingeniero Jefe, P. A, Franoisoo Soto- 
m#yor.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Córdoba
Número 1271

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES Y DEL CANON DE SUPERFICIE DE MINAS
Debiendo principiar la recaudación voluntaria de las cuotas correspondientes al cuarto trimestre del actual eiercicio, por los con

ceptos de rustica, urbana, industrial, impuesto de minas y carruajes de lujo, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia, 
que la cobranza de aquélla en cada pueblo habrá de verificarse en el próximo mes de Mayo, en los días que á continuación se expresan:

ZONAS PUEBLOS Días de cobranaa. ZONAS PUEBLOS Días de cobran»#-

Córdoba,
Córdoba.,..
Obejo...........
Villaviûiosa.

1 ai ÏO 
1 v 2 
Hat 16

montilla Montilla i al 6

Baena

BujaUno»

Cabra

Castro del Bio

Foento Obejaoa

Lucena

Montnrqne...
Poante Genii

Baena.........
Loque........  
Valenrusta

BajaUnoe .. 
Caflete,.., . 
Carpio.........  
Pedro Abad

Cabra...................  
Dofla Mencía..,, 
Nueva Carteya,. 
Zuberoa...............

1 Castro del Río
? Espejo..............

/ Fuente Obejuna.........

I
 Belmez................. ...... ..

Blázquez......................
Espiel........................Granjuela..,.,.........

Valsequillo..................
Villaharta....................ViUanueva del Rey.,

!
 Hinojosa del Duque.. .

Belalcázar.....................

t Santa EofeiniB.............
1 Villaralto........................
i Viso.................................

l Lacena............ 
i Enoinas Real ea

7 ai 12
16 ai 18
1 al 5

5 at 10
4 al 7
Sal 10

10 al 14
'7 al 9
1 al 3
4 y 5

4 al S
4 al 6
4 et 6
4 al 6

5 ai 9
1 al4

1 al 4
17 at 21
11 y 12

14 y 16
17 y 18
26 y 26
4 al 6

1 al 5
6 ai 9
10 y 11
21 y 22
19 y 20
16 al 18

Sal 13
S al 10

Montoro

Posadas

Pozoblanoo

Priego

La Rambla

Bute

Montoro.... 
Adamuz,... 
ViUatranoa .. 
Villa del Rio

Posadas..............
Almodóvar........
Carlota...............
Fuente Obejuna 
Guadalcázar ... 
Hornaohaeloa.. 
Palma del Río..

Pozobtauoo...................  
Alcaracejos.................... 
Aflora.............................. 
Conqoiata...................... 
Dos Torrea.................... 
Guijo............................... 
Pedroche........................  
Torrecampo...................  
Vilianoeva de Córdoba 
Villanueva del Duque.

Almedinilla.,, 
Carcabuey.... 
Fuente Tójar.,

La Rambla........................................ 
Fernán Núñex................................. ’
Montalbán..........................................
Montemayor.....................................
Santaella..........................................
San Sabaatián de los Ballesteros. 
Victoria...................................

Buts...
Iznájar.

Palenoiana

B al 9 
1 813 
6 al S
1 ai 3

1 at 3 
ly 2
3 aJ 6 
I al 3
1 yS
4 y 5
7 8’9

1 «14
22 y 23
Sy 9
11 y 12
22 al 24
10 y 11
20 y 22
27 al 29
16 al 19
24 al 26

17 ai 21
1 at 3
1 al 4
17 y IS

10 ai 13
3 al 6
7 ai 9
7 si 10
9 al 13
8 y 4 
6y 7

6 al 9
6 at 7
8 al 11
5 al 1

^' ^"Í1® ™cia al púbUco^ en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes, á quienes se advierte aue en los dÍP7 uri' 
meros días del mes de Jumo próximo venidero, podrán satisfacer sus cuotas, sin recargo, en las cabezas de las Zonas; ttraLcurrido dicho ^f' 
mino sm venficarlo, quedarán incursos en el apremio de Instrucción. cjanscumao oicíio

Córdoba 27 de Abril de 1899. — El Tesorero de Hacienda, Joaquín Tamayo.

AYUNTAMIENTOS
LA TIOTORIA

Núm. 1262
Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

«feoto la subasta yerífloada en el día 
4e ayer de los derechos que devenguen 
Ias especies de oonsumoa ea esta villa i 
en el afio venidero de 1899 á 1900, por 
falta de lioitadores, se annnoi* nueva 
aubasta en loe mismos términos que la 
anterior; admitiáudoso proposioiones 
que cubran las dea terceras partes del 
tipo seCalado para la primera; cuyo 
soto tendrá lagar es la sala Capitular, 

ante 1« comisión nombrada a) efecto, 
el día seis de Mayo venidero, desde las 
diez de la maflana á la una de 1* tar. 
de; admitiáudose proposiciones en la 
primera hora a todos loe ramos en coa- 
jauto, y no presentándose licitador «1 
gano, BU la segunda se admitirán pro- 
poeioioues á cada uno de ellos separa
damente, y en el caso de no haber as- ; 
pirantes, en la tercera se admitirán \ 
proposicioues á loa grupos de líquidos 
y carnes, ocu venta á la exclusiva, por 
tiempo de un alio, con arreglo á los ti
pos y condiciones que se consignan en 
el pliego que se enousntre de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

La Viotoria 81 de Abril de 1899.— 
Prenoieoo Giménez. i

CABRA
Número 1263

Tengo el honor de participer á V, 8. 
que habieudo fallecido el vigilante de 
Coneumos José Feraáodea Ruis, be 
nombrado en eu reemplazo, para que 
ei aorvioio no se resienta, ai vecino de 
esta ciudad Andrés Ordóñez Quiroga.

Espero de su amabilidad se sirva or
denar se publique este nombremiento 
en el Boletín Ovicial, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 91 de la ley 
del sufragio vigente.

Dios guarde á V, S. mnehos afioe. 
Cabra 24 de Abril de 1899.~ Fran cisco 
de Luna.
3r. Gobernador civil de la provinoia do 

Córdoba.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1240

Don Joaquín León Pérez, Alcalde conatio*' 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que se hallan expuesto* 

al público, en la Secretaría de e^** 
Ayantaminuto, per término de qaiO'’® 
días, para oír reclamaciones, el preso" 
puesto adicional de 1898 99 y el oti^' 
aario de 1899-900.

Castro del Rio 22 de Abril de 189®' 
—Joaquín León.

PEDROCHE 
Núm. 1261 

Don José Morillo Tirado, Alcalde con***** 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que acordado po'’ * 

Ay antamiento y as ociad os en Jo^^

Ministerio de Cultura 2024



1? DE MAYO DE 1899 3

municipal ai arriendo de los derechos 
impuestos sobre las espeoiea qo# é con
tinuación se enumeran, como medio 
para la exacción del da consumos en el 
inmediato aílo económico de 1899 á 
1900 y aceptado por la Hacienda, se 
sacan los mismos á pública subasta, 
9^6 tendrá lugar en eatae Casan Con
sistoriales al eignients día de los diez 
contados desde si en que aparezca ia- 
Berto este ananaio en el Boletín Opi- 
®Al de la provincia, por los derechos 
y recargos siguiente#:

t

Lo que se hace público en cnmpli- 
miento á cuanto determina el art. 277 
del reglamoUto.

Pedrôche'24 de Abril de 1899.—Jo- 
sé Morillo Tirado.
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^a subasta dará principio á las diez 
^® PUntode la mañana y terminará á las 
j^'^oe, destinándose la primera hora à 
^® Bjjnigijjjj jj^ depositos y la sogunda ■ 

^^® pojas y remate y estas se verifi- ;
’•^*0 4 Uliana. j

^' pliego de oondioionss eeterá de
^Btifiesto en la Secretaria de este : 

yuntamiento, todos los dies hábiles 
®9d6 el gjj qgg gg anuncie al en que i

*:Brmin6 la subasta.
_ Í^ar» poder tornar porte ea la lioita- ! 

®*ón será requisito indispensable ha- ¿ 
®i^ consignado en la Depositaría mu- S 

^'cipal, en igg Cajas del Tesoro públi- ‘ 
^® ó en poder de la Junta, ea el acto :

B subasta, el oinoc por ciento del tipo * 
**fia!ado por derechos y recargos. í 

El que resulte rematante constituirá 
* definitiva dentro de los diez día# 
*>nt«dúa desde el en que Be le notifi- 
He la aprobsoión de la subasta y ad- f 

icaoión definitiva^ consistente en la ! 
fin^^^^ ^“f^* ’^•^ importe del remate, en j 
Pe^rf* '^^*'^**^'^’’ “*^^*’* metálico ó pa- (

®' Estado, al praoto de cotización. Í

i
f

DOÑA MENOIA
Núm. 1260

Don Manuel Navas Jiménez, segundo Te
niente Alcalde presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa
Hago saber: que el arriendo en pú

blica subasta del servicio del alumbra
do público de esta población, para el 
afio económioo de 1899 á 1900, y re
paración de Un farolas, tendré lugar en 
el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales el día veinte de Mayo 
próximo venidero, de una á dos de la 
tarde, bajo el tipo de mil tresoientaa 
pesetas, en propeeioiones en bajs.

Para hacer postura es necasario que 
se censtituya previamente en metálico 
en arcas munioipaies ó ante la comisión 
que presida, la cantidad de sesenta y 
oínoo pesetas en ooncepto de fianza 
provisional, coya cantidad, el que re
sulte rematante, habrá de aumentar

localidad, exceptuando el vintgre y la 
sal común.

Lo que se haca públioo por medio 
del presente.

Guijo 26 de Abril de 1899.—Edoar
do Conde.

Núm.1263
Hago saber: que reunido el Ayante* 

! miento de mi presidencia, asociado de 
í la Junte muoioipa!, en sesión pública 
i el día 24 del presente mes en las Salas 
■ Co os ¡ato ti ales dé la misma, para acor- 
j dar los recargos que la ley le oonoade 
! para cubrir el déficit del presupuesto 

ordinario de 1899 á 1900, aoordaron 
1 por unanimidad hacer oso de los recar* 
| gos siguientes:

1

hasta Ia oaatidad de ciento treinta pe- Í
setas en concepto de fianza definitiva, 
que quedará eu la Depositaría munici
pal à responder del onmplimiento del 
contrato.

No so admitirán como postores, re
matantes ni fiadores, á aquellos que se 
encuentren compreodidos en el artí- 
Duio 11 del Beal decreto de 4 Enero de 
1883.

Las demás obligaciones y oondicto- 
aes por que se ha da regir dicho arrien
do constan en el expediente formado 
al efecto, el cual se encuentra de mani
fiesto en la SacretarU de este Ayanta 
miento, con el fin de que pueda ser 
examinado por las personas que así lo 
deseen.

Dolía Mencía 25 de Abril de 1899,— 
El Alcalde accidental, Mauoel Navas.

Í 
f

, zimo mes de Mayo, con sujeción al 
; pliego de condiciones que desde hoy 
j queda ezpaesto al público en la Conta- 
i daría municipal.
i El tipo de la subasta será la suma de

i

El 16 por 100 sobre las anotas para 
el Tesoro en las contribación es de rús
tica, pecuaria y urbana; el 100 por 100 
sobre el eocabazamiento de consumos; 
el 16 por 100 sobre la industrial y el 
25 por 100 sobre las cédulas personales.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Quijo 26 de Abril de 1899,—Edoar
do Cunde,

20 pesetas en cada nao de los tres aSos 
que el contrato comprende, adjudicáu- 
dose el ramate al postor que mayores 
beneficios ofrezca á los fondos del Mu
nicipio.

Las pro posición ease formularán ver- 
bal «cota debiendo los licitadores pre
sentar eu el aoto de hacerlas, además 
de su cédula personal, recibo que acre
dite haber oonaiguado en la Caja da 
estos fondos munioipales la suma de 10 
pesetas como depósito previo, sieudo 
inadmisibles las que oarezcan de esta 
requisito.

ÍLo que se anauoia al público para 
conocuniento de las personas á quienes 

convenga iotereearse en el arrenda- 
i miento de expresada finca.
j Córdoba 24 de Abril de 1899.—Juan 
t L. Velasco.

GUIJO
Núm. 1261

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia y 
Junta municipal el presupuesto muni- 
oipal ordinario para e) ejercicio de 1899 
à 1900, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria municipal, por término 
de quince dies, á contar desde el anun
cio en el Boletín Ofíoial de la provin* 
oía, para los vecinos qoe quieran exa
minarlo.

Guijo 24 de Abril de 1899.— Eduar
do Couda.

Número 1262
Hago saber: que reunido el Ayunta

miento de mi presidencia, asociado de 
la Junta municipal, en las Gasas Goo- 
eistoriales de la misma el día 23 del 
presente, para proponer los medios con 
que cubrir el encabezamiento de ooo- 
eutnos en el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, aoordaron arrendar en pública 
subasta y á la ezolusiva los líquidos da 
aceite de oliva, vinos de tocias clases, 
aguardientes, loa derechos de carues 
frescas y saladas y las demás especies 
comprendidas en la tarifa L* y qd# 
sean sosoeptiblea del oonsattio de esta

MONTILLA 
Núm. 1264 |

El Ezemo. Ayuntamiento de mi pre- t 
aidencia, en sesión celebrada hoy, ha í 
adoptado el siguiente scuerdo: 1

“El señor Presidente manifestó: que 3 
el orddneDza2’ dal Ayuntamiento don j 
José Córdoba Vázquez ha dejado de 3 
prestar servicios desde el 31 de Marzo ¡ 
pasado, por haber sido colocado en la | 
fábrica de electricidad, no habiendo r 
formulado por esorito la renuncia has
ta el día de ayer. En >-n virtud, el 
Ayontemieuto acordó declararis oesan- 
té de dicho cargo retrotajéndose lo# 
efectos de esta resolución á la fecha 
asteriormsute citada; y consideraodo 
uecesaiia le previsióu de esta vacante, 
nombró para ella á don Manuel Alda y j 
Aparicio. í

Del precedente acnaidq sa dará tras- 1 
lado al señor Gobernador civil da esta Í 
provinoia para su pubitcaoión en el | 
Boletín Oficial, à loa efoctes prevent- 1 
dos en el art. 91, caso 3." de la ley «leo- j

Núm. 1279

Encontrada sin dueño conocido una 
res vacuna con rastra en la dehesa de 
Rabanales y constituida en depósito en 
el Asilo de Mendicidad, se «aunoia al 
público para qué la persona á qaien 
pertenezca pueda producir la reclama
ción oportuna en el negociado respec
tivo de la Secretaría municipal.

Córdoba 23 de Abril de 1899,—Juan 
L Velasco.

Núm. 1280

En contra da sin dueño oosocido una 
res lanar en terrenos del ruedo del 
Campo de la Verdad, y eonstitcida en 
depósito, se anonoia al público para 
que la persona á quién pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna 
en el negociado respectivo da esta Se
cretaría municipal.

Córdoba 27 de Abril de 1899.—Juan 
L. Velasco.

t 
i

toral,„
Y en ejeoooión de lo auordado tengo 

el honor de traaladarto á 7. S. á loa 
efectos da que se sirva disponer la pc- 
blioaoión en el periódico oficial da la 
provincia,

Dica guarde á V, S. mochos años, 
Montilla 26 de Abril de 1899,—Miguel 
Marquez del Beal,

Sr. Gobernador civil de esta provincia 
(Córdobs).

CORDOBA
Núm. 1272

Brauelto por la Muoioipalidad de mi 
presidencia contratar en pública subas
ta el arrendamiento de la casa pertene
ciente á estos bienes de Propios, seBa- 
lada con el número 1, paseo da la Ribe
ra, cuyo actual contrato terminará el 
24 da Junio próximo, se annuoia la ce
lebración da dicho aoto, que tendrá 
efecto en el despacho de la Alcaidia, en 
setas Casas Consistoriales, de una á 
dos de la tarde del sábado 6 del pró-

i

MONTURQUE
Núm. 1266

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde oona- 
titnriooal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta para el arriendo á venta libre de loa 
derechos que se devenguen en esta 
población y su término por el oonso- 
mo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, se anuncia una 
segunda que tendrá lugar el día qua 
baga diez de inserto el presente en el 
Boletín Ofio al de la provinoia, da 
diez á doce de su mafiana, en el local 
destinado al efecto en estas Gasas Con-

J eistcriales, bajo igual tipo y con Ias 
ID isolas iünUBÜdadee cjae apareoen en 

' cl edicto publicado en el Boletín On* 
i ciAL nùœ. 82, oorrejpoodieute al día 
t 8 del actual y eu tl pliego de oondicio- 
1 nés que seguirá de laauiSeato eu la 
1 Secretaria del Ay ontamieuto, todoa lo# 

días hábiles; entsadiéndose que se ad
mitirán proposioiosea por las dos ter
ceras partes del tipo; pero ea 
so el aoutrato será válido por 
eooDÓmioü solamente.

Montorqoe 24 de Abril de 
Rafael de Lara.

03t0 oa^ 
on año

1899e—
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cédula en Villanueva da Córdoba i 
Teinte y oaatro de Abril de mil ooho- 
oientta noventa y naeve.—El Secreta
rio, Pedro J, Noci.

Número 1250

^^ los señores Profesores gue han de formar los Tribunales de examen de prueba de cuno con arreglo á lo acor- 
dado por el Clausit o en junta celebrada el dia 2d de Abril de i899:

Nombres ite los Profesores

D. Rafael Vázquez,. 
Manuel de Castro 
José Serrano,...

»
n

Manuel de Castro 
Rafael Vázquez,.
José Serrano.,,.

José Serrano... 
Juan Montis....
Francisco Ramos

Rafael Giménez.
Francisco Ramos 
Julio Degayón,.

Franoiaco Ramos 
Juan Montis,.,. 
Julio Degayón..

Julio Dagayón.. 
Juan Montis..., 
Rafael Giménez.

«
Julio Üegayón.
José Serrano..
Rafael Giménez

Córdoba 25 de Abril de 1899,—El Secretario interino, Manoel de Castro.

Escuela Nonal Superior is Maestras
DE CORDOBA

Núm. 1^6

Las alumnas matriouladaa en este 
Estableoímieiitü de enseñanza, abona
rán en k primera quincena del proxi
mo mes de Mayo, y en papel de pagos 
al Estado, 12'60 pesetas, á que asoien
de el segundo plazo de la matricula 
perteneciente al año académico actual, 
debiendo BoUcitar examen en la segun
da quincena del expresado mes, en una 
hoja impresa qne al efecto se les faci
litará por la Secretaria y reoogerán en 
esta oficina en los días 30 y 31 del re
petido mes, las oorrespendientes pape
letas de examen, previo pago en me
tálico de cinco pesetas, nn timbre mó 
vil de diez céntimos y los sellos de gue
rra neoesarios.

Las alumnas que habiendo hecho 
sos estudios privadamente pretendan 
daries validez soadémioa, debeián so- 
lioitarlo así de la señora Directora de 
esta Escuela Normal, en los quince 
primeros días de Mayo venidero, en 
instancia hecha da su puño y letra y 
formulada eo on pliego de papel de la 
clase 12,®, á cuya Ínstanoia acompaña
rán veinte y cinco pesetas en papel de 
pagos al Estado, por asignatura ó gra
po de ellas si pertenecen al mismo 
año, dos timbres móviles de diez cén 
timos, los de guerra que correspondan 
y on metálico los derechos da forma
ción de expediente y examen.

SÍ la alumna solicitare también exa
men de ingresos, deberá acompañar á 
la instancia cédula personal, autoriza
ción del padre, tutor ó encargado para 
eatadiar la cerrera, certificación de sa
nidad, de inscripción de nacimiento en 
el Registro oiv:1 y partida de baatis-

t 
f

i

Sección de Bellas Artes 
y de aplicación á las Industriales.

Asignaturas.
Dias en qne han de actuar los Tribunales

jGeometría de Dibujantes.............................
i.” Mayo.—De once de la mañana á dos 

de la tarde.

Dibujo linea!, elemental y superior...... 3 Mayo.—Idem idem.

^Dibujo natural (principies)........................ 4 Mayo.—Idem idem.

^Adorno, n odelado y vaciado......................
5 Mayo.—Idem idem.

|DÍbajo del antigao...............
6 Mayo.—Idem Idem.

Extremos, cabezas y figura........................ S Mayo.—Idem idem.

Dibujo natural................................................
Examen para señoritas................................. 3 Junio.—Idem idem.

mo, ésta y el anterior dooumentó de
berán venir conveniet) temen te lega
lizados.

Las alumnas de eetudioe privados 
que baye a sufrido exámenes con ante
rioridad en esta Escuela, no necesita
rán identificar su persona por medio 
de dos testigos qne, provistos de eos 
correspondientes cédulas personales, 
sean vecinos de esta capital.

Córdoba 27 de Abril de 1899,—El 
Secretario, R. López Mora,—V.® B.’: 
La Directora, Rosario Garoia,

E

JUZGADOS
INFANTES

Núm. 1256
Don Alberto Cisneros, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á la procesada Isabel Cortés Gó
mez, vecina de Bujalance, para que su 
el término de diez dias, á contar desde 
el siguiente al de la ineeroión de esta 
reqoiaitoria en la Gaceta de Madrid y 
BoieUttes Oficiales de esta provincia y 
la de Córdoba, comparezca ante este 
Juzgado é responder á los cargos qne 
le resultan en causa que con otros se le 
signe sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, aeré declarada 
rebelde, paráudoleal perjuicio que ho- 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
Ias autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara de dicha proce
sada, conduoiéndola, caso de ser habi
da, á Ia oároal de este partido.

Infantas veinte y cuatro de Abril de 
mil oobooientos noventa y nueve,— 
Alberto Cisneros.—El Escribano, Vi
cente Pérez.

i

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1267

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal de fal

tas que se siguen en este Juzgado á 
instancia de Juan Pedro Vicaria Va
givero, guarda particular jnrado de don 
Padro Luis Cámara y Pozo, contra Do
mingo Rico Romero, todos de esta ve- 
cintjad, por infraeoión de la ley de ca
za, se ha dictado con ésta fecha la sen- 
tenoia, coya cabeza y parta dispositiva, 
fieimente copiadas, dicen asi:

dentenoia.—Segnidamente el señor 
dou Matías Herruzo Moreno, Jnaz mo- 
nioipai de esta villa, habiendo visto es
tos autos de juicio verbal de faltas se
guidos por Juan Pedro Vicaría Vaque
ro, de estos vecinos, guarda particular 
jnrado de don Pedro Luis Cámara y 
Pozo, contra Domingo Rico Romero, 
de esta vecindad, por infracción de la 
ley do caza.

Fallo: que debo condenar y condeno 
al denunciado Domingo Rico Romero, 
declarado rebelde en estos autoa, como 
autor de la falta perseguida en loe mis
mos por infraoción de la ley de caza, 
en la multa de oehenía peseta», qne ha
rá efectiva en el papal oorrespeudieute 
y al pago de las cestas y reintegro del 
papel, y an otra multa de cinco pese
tas por sn falta de asistencia al juicio. 
Pablíquesc la cabeza y parte disposi 
tiva de esta sentencia en el Boietih 

f

5

i

Oficial da la proTincia, uniéndose & 3 
estos autos el ejemplar del númaro en J 
que aparezca inserta. Asi por esta mi (

1 sentencie, defiaitivamente jozgaudo. Io 
; pronuncio, mando y firmo. — Matías 
1 Herrozo,
Í Y con el fin da que sirva de notifi- 
j oaoión en forma al denunciado Domin 
. go Riso Romero, cayo domicilio se ig- 
{ ñora, y se inserte en el Boletín On 
i OIAL de la provincia, pongo la presenta

A GUILAB
Núm. 1369

Bon Mariano Halcón y Gutiérrez de Acufla, 
Jues da instrucción da este partido.
Por la ptesente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial da esta 
provincia, la de Sevilla y Godia líe 
Madfid, se encarga à los setlores Jue
ces de inetroación, autoridades y agaU' 
tes de la policía judicial, la basca de 
veinte gallinas de nao y dos afloe, de 
distintos plumajes y dos pavos de quiu" 
os meses, sin que resulten más oiruuus- 
tanciss, que fueron australdoe en la 
noche del veinte y tres al veinte y coa' 
tro de Marzo último, en el molino q^i^ 
don Alejandro Iriarte tiene al sitie de 
las TorracÜIaa, término de Puente G®' 
nil, y caso de ser habidos sean puestos 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encaentren, en la cárcel de este 
partido á mi disposiclóu, si no jastifi' 
can su legítima adquisición, pues ast 
lo tengo mandado en el samario qo» 
instruyo con motiva del hecho reía- 
oionado.

Dada en Aguilar á veinta y oínoo de 
Abril de mil ochocientos noventa f 
nueve.—Mariano Halcón. — El actos * 
río, Timoteo Sánchez.

MONTORO
Núm, 1281

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez di 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará eD 

el Boletín Oficial de esta provincia f 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las acteridades, tanto civiles co
rno militaree y demás individuos de W 
potioia judicial de la naotón, se proce' 
da á la busca de un mulo que obraba 
en poder dd vecino de esta población 
Francisco Carpintero Lara, cuyas se
ñas do expresado animal al final 80 ex
presarán, el cqrI fué hurtado del d¡e2 
al doce del actual, estando paatando en 
el utceyo de Conejero, sierra do este 
término, y captura del autor ó antoró’ 
dal hecho, y caso de eer habida men 
cionada caballería ó estos, los pongan 
á disposición (^ este Juzgado, como 
igaaimente á la persona ó pel eonas ss 
cayo poder se encuentre dicho suimatr 
si no acredita en legitima adqñieícióUr 
pues asi lo tengo acordado en la causa 
qne se signe en esta Juzgado por anta- 
el actuario qua refrenda sobre dicho 
hecho.

Dada en Montoro Ó veinte y dos da 
Abril de mil cchccientcs noventa Y 
nueve.—Manuel de la Coeva y Donoso- 
—El actuario. Licenciado José Benitas 
Lara.

Señas de la eabalieria
Ün mulo negro, de unos catorce años 

de edad, rayano á Ia marca, con nua 
porrilía en la mano izquierda, con 1^ 
cola recíen cortade, los cascos peqO8' 
ños y sin hierro.

1 Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.______ _ 

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


